
TRIBUNAL DE APELACIONES DE SANCIONES
EN TEMAS DE ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN

SALA 1

RESOLUCIÓN N° 85-2024-OS/TASTEM-S1

Lima, 09 de agosto del 2024

VISTO:

El Expediente N° 202000120978 que contiene el recurso de apelación interpuesto el 24 de julio de 
2024 por Enel Distribución Perú S.A.A.- ahora Plus Energía Perú S.A.A.-1 (en adelante, Plus Energía), 
representada por la señora Ana María Otoya Torero, contra la Resolución de Oficinas Regionales 
Osinergmin  N° 2194-2024-OS-GSE/DSR-OR LIMA NORTE del 1 de julio de 2024, mediante la cual se 
la sancionó por no cumplir, dentro del plazo establecido, con lo dispuesto en la Resolución N° 2067-
2020-OS/JARU-SC, emitida por la Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios (en adelante, la 
Resolución JARU). 

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

1. Mediante la Resolución de Oficinas Regionales Osinergmin N° 2194-2024-OS-GSE/DSR-OR 
LIMA NORTE de fecha 1 de julio de 2024 se sancionó a Pluz Energía con una multa total de 3 
(tres) UIT, por las siguientes infracciones:

Ítem Infracciones Multa UIT

1

No cumplir con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 2067-2020-OS/JARU-SC, 
dentro del plazo establecido. 
Norma incumplida: Numeral 39.1 del artículo 39° y artículo 40° de la Directiva 
“Procedimiento Administrativo de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos de 
Electricidad y Gas Natural”, aprobada por Resolución N° 269-2014-OS-CD2 (en adelante, 
Directiva de Reclamos).

2 UIT

1 Pluz Energía Perú S.A.A. es una empresa de distribución de tipo 4 y su ámbito de concesión comprende la zona norte de Lima 
Metropolitana, Provincia Constitucional del Callao y las provincias de Huaura, Huaral, Barranca y Oyón.

2 DIRECTIVA “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECLAMOS DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ELECTRICIDAD Y 
GAS NATURAL” – RESOLUCIÓN N° 269-2014-OS/CD, MODIFICADA POR RESOLUCIÓN N° 057-2019-OS/CD
“Artículo 39.- CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES Y ACTAS
39.1 La empresa distribuidora debe informar del estricto y oportuno cumplimiento, debidamente sustentado de:

a) Las resoluciones emitidas por ellas mismas que pongan fin al procedimiento.
b) Las medidas administrativas dispuestas por la JARU en las resoluciones emitidas en los procedimientos de reclamo, queja o 

medida cautelar.
c) Las actas de acuerdo o actas de conciliación suscritas en el marco del procedimiento de reclamo.

39.2 La supervisión del cumplimiento de las resoluciones emitidas por JARU se efectúa de oficio en cada uno de los reclamos en que se 
haya advertido una situación de riesgo para la seguridad pública y en los casos relacionados a la calidad del servicio.

39.3 La supervisión del cumplimiento de las resoluciones emitidas por JARU en los procedimientos que no involucren las materias antes 
mencionadas, así como de las resoluciones emitidas por las empresas distribuidoras en primera instancia o en las actas de acuerdo 
y conciliación, se efectúa a pedido del usuario.

39.4 Culminada la supervisión de cumplimiento, la Secretaría Técnica Adjunta remitirá lo actuado al órgano instructor, de corresponder.
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2
No cumplir con lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución N° 2067-2020-OS/JARU-SC, 
dentro del plazo establecido.
Norma incumplida: Numeral 39.1 del artículo 39° y artículo 40° de la Directiva de Reclamos.

1 UIT

MULTA TOTAL 3 UIT

El incumplimiento señalado en el ítem 1 se encuentra tipificado como infracción y es 
sancionable conforme al Rubro 1 de la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y 
Sanciones en los Procedimientos de Reclamos y de Solución de Controversias, contenida en el 
Anexo N° 2 de la Resolución de Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD3; en tanto que el 
incumplimiento señalado en el ítem 2 se encuentra tipificado como infracción y es sancionable 
conforme al Rubro 4 de la Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones, 
contenida en la Resolución N° 028-2003-OS/CD4.

2. Con fecha 24 de julio de 2024, Pluz Energía interpuso recurso de apelación contra la Resolución 
de Oficinas Regionales Osinergmin N° 2194-2024-OS-GSE/DSR-OR LIMA NORTE, solicitando 
que se declare su nulidad y se disponga el archivo del procedimiento administrativo 
sancionador, en atención a los siguientes argumentos:

a) Con fecha 11 de febrero de 2021 informó al cliente la rebaja del importe correspondiente 
al recupero de energía por el importe total de S/ 62 840,27 así como los intereses y moras 
facturados por el importe de S/ 1 858,13; ello en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Resolución N° 2067-2020-OS/JARU-SC, hechos que fueron reconocidos por la primera 
instancia en el numeral 3.6 de la Resolución Impugnada.

Artículo 40.- SANCIONES
El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras a la normativa relacionada a los procedimientos de reclamo, queja y medidas 
cautelares constituye infracción administrativa sancionable conforme a la Escala de Multas vigente, aprobada por el Consejo Directivo”.

3 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 057-2019-OS/CD

Rubro Tipificación de la Infracción Base Legal Rango de Multas

1

Cuando la concesionaria no cumpla con:
(…)
- Las medidas administrativas dispuestas a favor 

del usuario, en las resoluciones emitidas por la 
concesionaria o la JARU.

Artículo 203 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.
Numeral 39.1 del artículo 39 y artículo 40 de la 
Directiva “Procedimiento Administrativo de 
Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos 
de Electricidad y Gas Natural”, aprobada por 
Resolución N° 269-2014-OS-CD, o la norma que la 
modifique, sustituya o complemente.

Empresas 
Eléctricas Tipo 4:
De 2 a 1000 UIT

4 TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES GENERALES Y ESCALA DE MULTAS Y SANCIONES – RESOLUCIÓN N° 028-2003-OS/CD

Rubro Tipificación de la Infracción Base Legal Rango de Multas

4

No proporcionar a OSINERG o a los organismos 
normativos o hacerlo en forma deficiente inexacta, 
incompleta o fuera de plazo, los datos e 
información que establecen las normas vigentes, 
incluyendo las directivas, instrucciones y 
disposiciones de OSINERG

Art. 5° de la Ley N° 27332; Art. 20° del Reglamento 
de Fiscalización de Actividades Energéticas por 
Terceros - Decreto Supremo N° 029-97-EM

Procedimiento de 
Reclamo:
De 1 a 20 UIT
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Con ello se demuestra que no hubo afectación alguna al cliente, pues se anuló el importe 
total del recupero de energía, así como los intereses y moras producto de la facturación 
por dicho concepto, los cuales fueron informadas a Osinergmin antes del inicio del 
procedimiento sancionador. Esto evidencia la conducta infractora fue subsanada con 
anterioridad al presente procedimiento sancionador, por lo que en su opinión debe 
aplicarse el literal f) del numeral 1 del artículo 257° del Texto Único Ordenado de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG). 

Sin embargo, la primera instancia señala que no existió subsanación voluntaria basándose 
en hechos imputados (facturaciones realizadas en agosto de 2020) que son anteriores a la 
subsanación voluntaria y que no tienen relación con el cumplimiento de la Resolución 
N° 2067-2020- OS/JARU-SC; es decir, pretende inaplicar la eximente de responsabilidad 
sobre la base de una supuesta responsabilidad de incumplimiento administrativo que no 
forma parte del presente procedimiento sancionador, contraviniendo directamente el 
Principio al Debido Procedimiento y Legalidad consagrado en el TUO de la LPAG. 

b) La primera instancia incurre en varios errores al interpretar la eximente de responsabilidad 
por subsanación voluntaria. En primer lugar, omite mencionar que la subsanación 
voluntaria es una “excusa absolutoria”. Por ello, cuando se realizó la refacturación con 
anterioridad al presente sancionador, incluyendo la devolución de intereses y moras, se 
está subsanando la conducta que le era exigida. 

La subsanación implica corregir posteriormente la infracción mediante el cumplimiento 
del deber omitido, lo cual es una acción posterior a la comisión de la infracción. En el 
presente caso ya cumplió lo que era debido según las reglas establecidas en el artículo 
257° del TUO de la LPAG, por lo que inaplicar esta regla contraviene directamente el 
principio de legalidad. 

En su opinión, se cumplen los requisitos establecidos en el TUO de la LPAG para la 
aplicación del supuesto de eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria, toda 
vez que: i) La conducta se corrigió con las refacturaciones realizadas en febrero de 2021; 
y, ii) El presente procedimiento administrativo sancionador inició el 10 de diciembre de 
2023. De esta manera, se cumplió con el requisito temporal, debido a que el acto de 
subsanación de la infracción se realizó antes del inicio formal del procedimiento 
administrativo sancionador. 

Además, el acto de subsanación lo realizó de manera voluntaria, esto es, sin que haya 
mediado un mandato de cumplimiento por parte de la administración pública, sino con la 
única finalidad de remediar la infracción cometida.
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Por ello, solicita que se valore, estrictamente, que se cumplió con los únicos requisitos 
formales: i) voluntariedad en la subsanación, y ii) que sea realizada antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Ello, toda vez que se realizó sin que exista 
requerimiento alguno por parte de una autoridad, circunstancia que no fue valorada en el 
presente sancionador.

De otor lado, la resolución impugnada confunde también la posibilidad fáctica y temporal 
de la subsanación con la posibilidad de “un perjuicio ocasionado” por la acción infractora. 
Este aspecto no forma parte de la infracción administrativa invocada y, por tanto, no son 
condiciones legamente aplicables o exigidas por la normativa para la aplicación de la 
eximente de subsanación voluntaria, máxime cuando el TUO de la LPAG no contempla 
dichos requisitos. 

Por tanto, la interpretación de la primera instancia no puede ir en contra de lo establecido 
en el TUO de la LPAG, toda vez que al señalar que no resulta factible la configuración del 
supuesto de eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria no tiene amparo en 
el TUO de la LPAG ni tampoco es señalado expresamente (principio de tipicidad) en el del 
Reglamento de Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras de 
Osinergmin (en adelante, Reglamento de Fiscalización y Sanción). 

Se debe tener en cuenta que el TUO de la LPAG es la norma común y general aplicable a 
todos los procedimientos administrativos, señalando expresamente que las normas 
especiales no podrán imponer condiciones menos favorables a los administrados que las 
previstas en la propia LPAG.

Por tanto, debe preferirse siempre el TUO de la LPAG como norma común, en la medida 
que establezca condiciones más favorables para los ciudadanos. En ese sentido, una ley 
especial solo podría ser distinta al TUO de la LPAG si ofreciera condiciones más favorables 
a los administrados, lo que no ocurre con la interpretación de la primera instancia respecto 
del artículo 16° del Reglamento de Fiscalización y Sanción sobre la subsanación voluntaria.

En ese sentido, la primera instancia no puede establecer condiciones distintas menos 
favorables para el administrado respecto al supuesto de eximente de responsabilidad de 
subsanación voluntaria, en la medida que la “subsanabilidad” de una conducta bajo el TUO 
de la LPAG y bajo el Reglamento de Fiscalización y Sanción, nada tiene que ver con que sus 
efectos se puedan revertir o no, o cause un perjuicio al usuario. Esto no es un elemento 
de la subsanabilidad de la infracción.

En otras palabras, cuando un administrado responsable cumple la conducta debida, 
subsanando la infracción, el ordenamiento confiere a dicho acto de subsanación la 
condición de eximente o de elemento liberador de responsabilidad. El ordenamiento 
quiere castigar sólo a aquellos que incumplen sus deberes y no los subsanan antes del 
inicio del procedimiento sancionador. 
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La Resolución Impugnada omitió advertir la configuración de esta causal de eximente de 
responsabilidad y, una vez identificada la configuración de la subsanación voluntaria como 
eximente de responsabilidad, correspondía al archivamiento del procedimiento 
sancionador, cuestión que no fue siquiera debidamente motivada. Siendo ello así, se 
verifica que la Resolución Impugnada ha transgredido el principio de legalidad al momento 
de negar la aplicación de la eximente de subsanación voluntaria. 

3. Mediante el Memorándum N° GSE/DSR-OR LIMA NORTE-204-2024, recibido el 30 de julio de 
2024, la Oficina Regional Lima Norte remitió los actuados al TASTEM, el cual luego de haber 
realizado la evaluación del expediente y de la normativa vigente, ha llegado a las conclusiones 
que se señalan en los numerales siguientes.

ANÁLISIS DEL TASTEM

4. Respecto a lo alegado en los literales a) y b) del numeral 2) de la presente resolución, se debe 
manifestar que de acuerdo a lo establecido en el literal e) del artículo 165 del Reglamento de 
Fiscalización y Sanción, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 208-2020-OS/CD, en 
concordancia con el artículo 257° del TUO de la LPAG, establece que constituye una eximente 
de responsabilidad administrativa la subsanación voluntaria por parte del Agente Fiscalizado 
del acto u omisión imputado como constitutivos de infracción administrativa, con anterioridad 
a la notificación del inicio del procedimiento administrativo sancionador. Además, precisa que, 
para que se configure este eximente de responsabilidad, se requiere que concurran tres 
condiciones: i) que la conducta infractora sea pasible de ser subsanada, ii) la voluntariedad de 
la subsanación y iii) la oportunidad de la subsanación.

En efecto, se debe señalar que, conforme al literal f) del numeral 1) del artículo 257° del TUO 
de la LPAG, constituye una condición eximente de la responsabilidad por infracciones la 
subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como 
constitutivo de infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de 
cargos a que se refiere el inciso 3) del artículo 253° del mencionado TUO. 

En el presente caso, conforme se ha expuesto en los párrafos precedentes, se ha sancionado a 
Pluz Energía por haber incumplido con lo dispuesto en la Resolución N° 2067-2020-OS/JARU-

5 REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENERGÉTICAS Y MINERAS A CARGO DE OSINERGMIN, APROBADO 
POR RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 208-2020-OS/CD. 
“Artículo 16.- Eximentes de responsabilidad administrativa 
Constituyen condiciones eximentes de responsabilidad administrativa, las siguientes: 
(…) 
e. La subsanación voluntaria por parte del Agente Fiscalizado del acto u omisión imputado como constitutivos de infracción 
administrativa, con anterioridad a la notificación del inicio del procedimiento administrativo sancionador. Para que se configure este 
eximente de responsabilidad, se requiere que concurran las tres condiciones: i) que la conducta infractora sea pasible de ser subsanada, 
ii) la voluntariedad de la subsanación y iii) la oportunidad de la subsanación.”
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SC, dado que, conforme se muestra en la siguiente tabla Pluz Energía no cumplió con ejecutar 
las acciones ordenadas en dicho acto administrativo dentro de los plazos establecidos:

Ítem Resolución de la JARU
Fecha máxima 

para 
cumplimiento

Fecha de 
solicitud de 
verificación 

de 
cumplimiento

Fecha de 
cumplimiento

Tiempo en exceso 
transcurrido hasta 
el cumplimiento 

1
2

Resolución N° 2067-2020-
OS/JARU-SC

28/10/2020 10/12/2020 11/02/2021 3 meses, 14 días

Cabe precisar que dicho incumplimiento ha sido aceptado por la propia concesionaria, quien 
refiere haber efectuado las acciones correctivas antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. No obstante, conforme se puede apreciar, la concesionaria no 
cumplió con efectuar las medidas administrativas dispuestas por la Resolución JARU, hasta con 
tres (3) meses de retraso entre la fecha de cumplimiento máximo ordenado en la resolución y 
el de efectivo cumplimiento de acuerdo a sus propios descargos. 

Es preciso señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°6 de la Ley N° 27699, 
Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin concordante con el 
artículo 89° del Reglamento General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 054-
2001-PCM, la responsabilidad administrativa dentro del marco de los procedimientos 
administrativos sancionadores a cargo de Osinergmin es objetiva, tal y como establece el 
numeral 10) del artículo 248° del TUO de la LPAG. 

En tal sentido, la responsabilidad objetiva constituye un criterio previsto en las normas que 
regulan los procedimientos administrativos sancionadores a cargo de Osinergmin, siendo que 
su aplicación resulta de la constatación del hecho y su calificación como infracción en el tipo 
administrativo sancionable. Dicho criterio viene siendo aplicado por este Tribunal en reiteradas 
resoluciones, entre ellas, las Resoluciones N° 035-2019-OS/TASTEM-S1, N° 50-2021-
OS/TASTEM-S1, N° 89-2021-OS/TASTEM-S1, N° 130-2022-OS/TASTEM-S1, N° 150-2022-
OS/TASTEM-S1, N° 179-2022-OS/TASTEM-S1, N° 183-2022-OS/TASTEM-S1 y N° 198-2022-
OS/TASTEM-S1.

6 LEY COMPLEMENTARIA DE FORTALECIMIEMTO INSTITUCIONAL DE OSINERGMIN – LEY N° 27699
“Artículo 1°.- Facultad de tipificación 
Toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia del 
OSINERG constituye infracción sancionable. Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior, el Consejo Directivo del OSINERG se 
encuentra facultado a tipificar los hechos y omisiones que configuran infracciones administrativas, así como a graduar las sanciones, 
para lo cual tomará en cuenta los principios de la facultad sancionadora contenidos en la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. La infracción será determinada en forma objetiva y sancionada administrativamente, de acuerdo a la Escala de 
Multas y Sanciones del OSINERG, aprobada por el Consejo Directivo; la cual podrá contemplar, entre otras, penas pecuniarias, comiso 
de bienes, internamiento temporal de vehículos, cierre de establecimientos y paralización de obras. El Consejo Directivo del OSINERG 
establecerá el procedimiento de comiso, así como el destino, donación o destrucción de los bienes comisados”.
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En esa línea, respecto a lo argumentado por la concesionaria con relación a que los 
incumplimientos fueron subsanados antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, se debe manifestar que, conforme a lo señalado líneas arriba y debido a que Pluz 
Energía no cumplió con lo dispuesto en los artículos 4° y 5° de la Resolución JARU dentro del 
plazo con el que contaba para ello, tales infracciones generaron una afectación o perjuicio al 
usuario, quien no vio satisfecha oportunamente su pretensión. Además, el usuario también se 
vio obligado a realizar un trámite adicional, a saber, solicitar la verificación del cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución de la JARU, lo cual generó todo un proceso en el cual este 
Organismo demandó recursos a fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto y ampliar el 
plazo de respuesta al usuario.

En tal sentido, respecto a la subsanación voluntaria, resulta de utilidad considerar lo 
mencionado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en el documento “Guía práctica 
sobre el procedimiento administrativo sancionador”7 en el que se indica lo siguiente: 

“(…)
El supuesto previsto en el literal f) tiene una naturaleza distinta a los anteriores, toda vez 
que prevé una conducta típica y antijurídica, con intencionalidad o culpa, en la que el 
administrado decide subsanar su infracción antes que la autoridad administrativa decida 
ejercer su potestad sancionadora. Es un supuesto sustentado en una decisión de política 
punitiva por proteger el bien jurídico, prefiere la acción reparadora espontánea del 
administrado responsable antes que realizar diligencias preliminares e iniciar el 
procedimiento sancionador con todos los costos que ello involucra.
(…)”. (Resaltado es nuestro)

En el presente caso, contrariamente a lo manifestado por la concesionaria, no corresponde la 
aplicación de eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria antes mencionado, toda 
vez que no se ha cumplido con el requisito de voluntariedad expresamente establecido en la 
normativa, dado que las acciones correctivas efectuadas por la concesionaria se dieron como 
consecuencia de las acciones de supervisión de cumplimiento realizadas por este Organismo 
Regulador, las mismas que fueron requeridas por el usuario y comunicadas a la concesionaria. 
Cabe señalar que, concluida la supervisión de cumplimiento se comunicó a Pluz Energía la 
identificación de los incumplimientos imputados y se le informó que los actuados serían 
derivados al órgano instructor para el inicio del procedimiento administrativo sancionador, 
ante lo cual, recién con esa conminación, la concesionaria procedió a dar cumplimiento a la 
Resolución JARU. Con ello se descarta la existencia de voluntariedad y/o espontaneidad en 
dicho cumplimiento tardío, por lo que corresponde confirmar las imputaciones materia de 
análisis.

7 Documento disponible en el siguiente enlace web: https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2017/07/MINJUS-DGDOJ-GUIA-
DE-PROCEDIMIENTO-ADMINISTRATIVOSANCIONADOR-2DA-EDICION.pdf 

https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2017/07/MINJUS-DGDOJ-GUIA-DE-PROCEDIMIENTO-ADMINISTRATIVOSANCIONADOR-2DA-EDICION.pdf
https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2017/07/MINJUS-DGDOJ-GUIA-DE-PROCEDIMIENTO-ADMINISTRATIVOSANCIONADOR-2DA-EDICION.pdf
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En atención a lo señalado, corresponde desestimar la solicitud de aplicación de eximente de 
responsabilidad por subsanación voluntaria.

De conformidad con los numerales 16.1 y 16.3 del artículo 16° del Reglamento de los Órganos 
Resolutivos de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 044-2018-OS/CD y lo 
dispuesto en el literal e) del numeral 228.2 de artículo 228° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por Enel Distribución Perú 
S.A.A. (ahora Plus Energía Perú S.A.A.) contra la Resolución de Oficinas Regionales Osinergmin 
N° 2194-2024-OS-GSE/DSR-OR LIMA NORTE del 1 de julio de 2024 y CONFIRMAR dicha resolución 
en todos sus extremos por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución.

Artículo 2°.- Declarar agotada la vía administrativa.

Con la intervención de los señores vocales: Luis Eduardo Chacaltana Bonilla, Iván Eduardo Castro 
Morales y Luis Eduardo Ramírez Patrón. 
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